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SBCCION  SiGUNDA 

DECISIONS DE LA CORTE SUPRAMA 

Di JUSTICIA 
3 MAGISTRADO PONENTE: GERMAN LOP 52 

SECUNDIO TORRES GUDIÑO domanda la inconstitucionali- 
dad de la expresión "cuado en una elección rósul ten 
los sufragios de sus- adherentes en. numero inferior a 
la cifra que esta Ley exige para la inscripción de 
los Partidos Políticos", contenida en el artículo 15 
de la Ley 25 de 1958 ,-- ' 

— — 

El Pleño dsctara la: inconstituciona 
lidad de la frase del artículo 15 del 

_Cóqigo Electorál . que Sido: . 

“cuando. én uría elección -xogul ten 
los sufragios de sus adkvrentes “on 
número inferior a la cifra que esta 
Ley exige para la inscripción de' Los 
partidos políticos", 

Lo que en esa. frase se prescribe es 
contrario a lo que dispone: el artículo 
105 del Código Político Fundamental” de 
la E 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . -PLEN 0. Panamá, nueve 
de noviembre de mil AOS AA, y dos. 

VISTOS: 3 

El ciudadano Dr, Secundino Torres Gudiño, pana 
meño,. con cédula de identidad personal No 847-454, 
con -oficinas en la Ave. Central 'N* 12-14, ha demanda- 
do con fecha 25 de septiembre del año en curso la in- 
constitucionalidad de la expresión "cundo en una eléc 
ción resulten los sufragios de sus adherentes en : núne- 
ro inferior a la cifra que esta Ley exige para la ins- 
cripción de los Partidos Politicos", que aparece “en 
el artículo 15 del Código Electoral "(Ley N9 25 de 30 
de Enero de 1958) . publicado en la Gaceta Oficial 
No 13.485, porque en su concepto es contraria a lo ” 
dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 105 de 
la Constitución Nacional, : 

A la demanda se le ha dado. Ya: tramitación pres 
crita por la Ley 46: de 1956 y, como sólo está pendien 
te de sentencia, pasa el Pleno a dictarla mediante 
las consideraciones siguientes: 

El artículo 105 de la Constitución de. la Repú- 
blica es del siguiente tenor; en el penúltimo inciso: 

"La Ley establocerá entre los requisitos
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en una elección un “total de votos inforior 
al de los adherentes exigidos “para su”“reco 
nocimiento', esto es,: cuando obtuviese un 
total de votos inforior al númoro de 'adhe-- 
rentés que, para su roconocimiento, exigía 

- la ley vigente al momento de Ser reconocí. 
Ñ do. Disposición similar es la contenida 

en, la primera parte del artículo acusado” 
de inconstitucional, cuando establece que 
los *Partidos políticos existentes y legai 
mente reconocidos a la vigencia de esta Ley 
Se regirán, para los ofoctos de su persona-- 

a lidad jurídica, por la Ley vigente al momen 
“to de su fundación! , 

"Partiendo de la premisa anterior, se lle 
ga a la conclusión de que hay contradicción * 
entre la primera y la última "parte del artí 
culo 15 de la Ley 25 de -30 de 'enoro de 1958, 
pues en la última se establece ques los par 

== -- dos políticos cxistentes y legalmente rocono 
"— cidos'al momento de entrar-en vigencia dicha 

" "Ley Se extinguirán 'cuando en una“elección 
- Yesulten los sufragios de sus adhetenies en 
número inferior a la cifra que cesta Ley exi 
ge para la' inscripción de los partidos'., 

"Dada la “situación anotada, es evidente 
que la expresión atusada contradice; también, 

. += .la oración final del artículo-105 de la Cons 
*  titución Naciónal,' “pues ella, tratándose del 

total de votos obtenidos en una elección, ga 
rantiza la subsistencia de los particos y a- 
grupaciones políticas, siempre “que ¿se “total 
no sea inferior 'al de los adherentes exigi- 
dos para su. reconocimiento", 

e 

La demanda de "Snoxequibilidad" a que alude el 
Procurador General én-el primer párrafo de la anterior 
transcripción fúe pedida por quien ahora demanda la in 

-constitúcionalidad de la frase que“sé ha destacado con 
mayúsculas en una transcripción precedente. La Corte 
hubo “de decir respecto de aquélla "inexequibilidad* lo 
que enseguida Se copia: 

ant E "Estando el caso sólo pendiente de decCi- 
o? sión observa-lá Corte que.el Dr. Torres Gu- 

diño'ha demandado la declaratoria de INZIAS- 
QUIBILIDAD de una disposición del Código E- 
lectoral y no su CONSTITUCIONALIDAD. 

7 "Lo anterior. quiere decir que el recurren 
te erró el camino que le señala el artículo” 
167 "de la Constitución de la República. mn 
dicha norma “sé délimita con toda. pulcritud 
el ámbito. de los dos recursos: cl de exequi.- 
bilidad y el de inconstitucionalidad, ul pri 
mero es viable si se tiene por objoto un pYo-:
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acto de dl que hubiere sido objatado 
- por el 3 S lor quo como inconstitucional, 
por razones de Forma o de fondo. También 
es viable si se dirige. contra una refor- 
ma constitucional due Objetare el Ejecu- 
tivo por no havexse ajustado gu expedición 
a las normas de la Carta Magna, Il segun 

do recurso, el de inconstitucionalidad, 
se éjercita “contra las leyes, decretos, ” 
acuerdos, resoluciones y demás actos ques 
por razones de forma o de fondo, violan 
la Constitución Nacional. 31 recurso de 
inexequibilidad se tramita en virtud de 
un acto del Organo Ejecutivo, acorde con 
lo dispuesto "por''el. artículo 131 de la 
Carta.'"El-de inconstitucionalidad cuan 
do lo foxrmulo cualquier” Persona. (Parte 
final del inciso primero del artículo 167 
mencionado atrás): 

  

  

7 "De todo lo dicho se “sigue que la Cor 
té no puede pronunciarse sobre un recurso 
de inexequibilidad propuesto por “un “parti 
cular contra una norma legal vigente", 

“ 

, El dde inconstitucionalidad..que ahora examina 
el Pleno está plensmento justificado,” La “contradice 
ción entre la frase impugiada y el 'artícutóo- 105 de 
la Carta es evidente. Inm“este la subsistencia de 
los partidos y agrupacioóngs políticas está supedita- 
da a la condición de que en los comicios obtengan 
un total de votos no inferior al número de adheren- 
tes que "fueron necesarios para su reconocimiento. Y 
acontece que la frasé del artículo 15 dél Código == 
lectoral1; impugnado en la "demanda que se resuelve, 
hace depender esa subsistencia de una condición dis' 
tinta a la exigida por el texto constitucional. ulTo 
es que según la norma acusada ya no se rige la super 
vivencia del “partido 'o agrupación política por la 
norma vigente al momento de su reconocimiento como 
tal, sino por la del artículo 15 del Código Elacto- 
ral. Y como en ¿ste puede fijarse una cantidad de 
adherentes mayor o monor que la que necesitó “el par 
vido o agrupación para obtener su reconocimiento como 
tal, salta a los ojos la violación del texto del ar- 
tículo 105 de la Constitución de la República, porque 
la única condición que dicha norma exige para la sub-— 

stencia dé los partidos y agrupaciones políticas 
a la de que en las elecciones obtengan "un total de 
votos no inferiores al do los adherentes para su re- 
conocimiento", A1 cambiarse el tenor y el alcance 
de la frase entre comillas, por la que ha sido de- 
nunciada como inconstitucional “surgió una evidente 
contradicción entre la norma de mayor y la do menor 
jerarquía. 

7 Tn mírito de las anteriores consideraciones, el 
Pleno de la Corte Suproma de Justicia,:on uso de la po 
testad que le confiero ol artículo 167 de la Constitu-
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ción de la República, DICLARA INCONSTITUCIONAL la 
frase del artículo 15 del Código Electoral que di 
Cez "cuando en una glocción resulten los súfra- 
gios da sus adherentes en númaro inferior a Ia ci 
fra qué esta Ley exige para la inscripción de los 
partidos y olíticos", 

Cópiese, o trbldioa y pulsa en la Ga- 
ceta Oficial. 

(Fdo) Germán LópeZz.- * (fdo) Angel L., Casís.- 
ad Vi A. de León 9.-' (fdo) M. Á, Díaz-E.- 

(fdo) Carlos Guevara.-" * (fdo) Luís Morales Herrera.- 
a Ricardo A. Morals.- (fdo) Demetrio A, Porras.-  ' 

(fdo) Gil Tapia E.- (fdo) Aurelio Jiménez Jr., Se 
cretario General .- 
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